
  

Guayaquil, septiembre 11 de 2013 

Doctor 
CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE 
AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que el día de hoy el Ing. Mariano González Portés, ha procedido a 

transferir a favor de PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARÍA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 960 

acciones del capital social de su representada, las mismas que se encuentran representadas en el 

título 06, de la siguiente manera: 

TITULO ACCIONES NUMERACION 

06 960 79.041 a 80.000 

Las referidas acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de USD $ 1.= cada una, y 

se encuentran liberadas. 

La cesionaria suscribe esta carta en señal de aceptación. 

     

   

Atentamente, 

PREDIMASA; PREDIAL DIANA MARIA S.A. 
RUC: 0990268460001 

CESIONARIA 

CONSENTIMIENTO EXPRESO: Por la presente la Sra. Diana Bjarner de González, manifiesta su 

consentimiento expreso para que su cónyuge proceda a ceder las acciones referidas en la presente carta de 

transferencia. 

Guayaquil, septiembre 11 de 2013 Y) 

DA 

Diana Bjarner de González 
C.I. No. 0903338937 

 



  

Guayaquil, septiembre 11 de 2013 

Doctor 

CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE 
AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que el día de hoy la Sra. Diana Bjarner de González, ha procedido a 

transferir a favor de PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARÍA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 11.320 

acciones del capital social de su representada, las mismas que se encuentran representadas en el 

título 03, de la siguiente manera: 

TITULO ACCIONES NUMERACION 

03 11.320 59.321 a 70.640 

Las referidas acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de USD $ 1.= cada una, y 

se encuentran liberadas. 

La cesionaria suscribe esta carta en señal de aceptación. 

Atentamente, A 

Dénia de 
Diana Bjarner de González 

    PREDIMASA, DIAL DIANA MARIA S.A. 

pa 0990268460001 
CESIONARIA 

CONSENTIMIENTO EXPRESO: Por la presente el Ing, Mariano González Partés, manifiesta su consentimiento 

expresa para que su cónyuge proceda a ceder las acciones referidas en la pres íte carta de transferencia. 

Guayaquil, septiembre 11 de 2013 » A, 

huao 
Ing. Mariano González Pofté: 

CI. ona 

    
     

   


